
 

DIRECCIÓN DE 

MEJORA REGULATORIA 

 

 

 

 

LTAIPSLP84XXXIII  LAS CONCESIONES, CONTRATOS, CONVENIOS, 
PERMISOS, LICENCIAS O AUTORIZACIONES OTORGADAS 

 

Con fundamento en el Artículo 93 y 93 QUINQUE de la Ley de Hacienda para 
el Estado de San Luis Potosí, los trámites correspondientes a la Inscripción y 
Revalidación en el Registro Estatal de Agentes Inmobiliarios “REAI”, se 
cobrarán conforme a la tabla siguiente: 

 

DESGLOCE COSTO  REAI  FEBRERO 2025 

     

CONCEPTO 
MONTO Asistencia 

Social (25%) TOTAL 

UMA $ 

Por la Inscripción de Personas 
Morales. 16.5 1,867 467  $       2,334  

Por la Inscripción de Personas 
Físicas como Agente Inmobiliario.  16.5 1,867 467  $       2,334  

Por la Inscripción de Personas 
Físicas como Asesor Inmobiliario.  16.5 1,867 467  $       2,334  

Por la Revalidación anual de 
Agentes y Asesores.  8.8 996 249  $       1,245  

     

     Valor de la UMA:  $   113.14  
   

 

         

     

     
 


